
^AChiñ¡¡ahr¡a
cltr,italdetIeÚ

y resuft¡dos
,@-

coNrRAro D-iREsrAcró[
DE SERVTCTOS

CONTRATO O¡ TIISTICIó¡'¡ DE SERVICIOS PROTESIONATES QUE CEI.ESRAN PoR UNA PARTE EI INsfITUTo MUNICIPAI
DE PENstoNEs. a QU|EN EN to sucEsrvo sE rE DENoM|NARÁ "¡l rxsttruro". REPRESENTADo EN ESTE Acto poR Er
lNG. luAN aNToNto coxzÁlez vtrusEñon, ¡H su crnÁcten DE DtREcToR. y poR ra oTRA paRTE ta DRA. ADETA
tvot¡t'¡¡ ouz¡uÁH cxÁvtz, Qut¡H EN ro SucEsrvo sE tE DENoMTNARÁ "l.A ¡no¡¡stoxrsra"; y acTUANDo DE

MANERA CoNJUNIA sE r.Es otromrnanÁ '[As paRTEs', LAs cuAtEs sE sUJEIAN At TENoR DE tAs stcutENrEs
DECI.ARACIONES Y CI.AUSUI.AS:

DECI.ARACIONES

r. DECIARA "Er. TNSÍTTUTO":

l.l- Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Adm¡nislroción Públ¡co Municipol, con personol¡dod

iurídico y potr¡mon¡o propio, creodo medionle Decreto No.874€3-10 P.E., publ¡codo en el Periód¡co Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluolidod se ige por lo dispueslo en lo
Ley del lnslitulo Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZATEZ VlLLASEÑOR, ocredilo su personolidod como D¡reclor del lnstilulo
Municipol de Pensiones, con nombromienlo exped¡do o su fovor por el C. Presidenle Municipol, el LlC.

,I^ARCO ANTONIO BONltLA MENDOZA, el dío 10 de sepiiembre del 2024, osÍ como con el Acto de Tomo de
Prolesto conespondiente.

t.3. Que de conformidod con el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relolivos y opl¡cobles de lo Ley del
lnstiiufo Municipol de Pens¡ones, el lNG. JUAN ANIONIO GONZAIEZ VlILASEÑOR, en su corócler de Director,
liene los focultodes poro represenlor ol lnsl¡lufo, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el debido
funcionomiento del Orgonismo. 

I

Que 'E[ INSI]II fO' tiene por ob.ielo olorgor presloc¡ones de seguridod sociol o los trobojodores ol serrici¡l
del Mun¡cipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se incorporen, osí como los del prop¡ó\.
lnstilulo, en términos del ortículo I de lo Ley del lnsiiluto Mun¡c¡pol de Pens¡ones.

1.5. Que l¡ene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno #l100, Colonio Alfredo Chóve¿ C.P. 31414, en eslo
C¡udod de Chihuohuo, con RFC |MP830825SM3.

l.ó. Que celebro el presenle controto de derecho público en pleno concordoncio y lolol opego q lo
esloblec¡do en el Cód¡go Civ¡l del Eslodo de Chihuohuq como Ley supletorio, según lo dispone el Artículo
Déc¡mo Cuorto Trons¡forio de lo Ley del lnsliluto Municipol de Pens¡ones.

1.7. Que es su voluntod conlrolor los servicios profesionoles ¡ndependienles de un médico con lo espec¡olidod
de AUDIOMEIRIA. med¡onle el pogo de honororios que mós odelonte quedon especif¡codos en los

clóusulos del presente inslrumen'to por codo servic¡o que presle

II. DECLARA 'TA PROFESIONISTA'':

ll.l. Que es uno persono físico, de noc¡onolidod mex¡cono, moyor de edod. coñ copocidod legol poro
conlrolor y obl¡gorse iurÍdicqmenle, ocreditondo su personolidod con Cédulo Profesionol 1312761.

Que cuento con Cédulo de Especiolidod No. 3150423

coNltaTo oE ?¡ESTActóN D€ sttvtctos ptof EsroNArEs lM?t-c?s-sA.12.202ó.
cEtrltaDo ?o¡ ÉL tNsI¡TUTo tauNtctpal oE ?ENstoNEs y LA Dta- aDEla tvoNNc GUz¡ufu cHÁvtz, El,ot DE ENEto oE 2026-
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11.3. Que se encuentro o¡ con¡enle de sus obligociones f¡scoles y su Regislro Federol de Contribuyenles es

GUCAó¡O¡|3{,Ft5.

11.4. Que señolo como dom¡cil¡o poro oír y recibir todo t¡po de notificociones y documentos relocionodos con
e¡ cumplimento y ejecuc¡ón objelo del presente conlroto, el ub¡codo en lo Colle Bolivor 12, zono Cenko,
C.P. 3l (xro Ch¡huohuo, Ch¡huohuo.

11.5. Que cuenlo con lo infroeslrucluro, conoc¡mientos y copocidod requeridos porq lo presloción del seNicio
obielo del presenle conlroto, lo qué le perm¡le goronlizor o "E[ INSTfTUTO' el cumplim¡enlo de los

obl¡gociones conlroídos en el presente.

11.6. Que decloro bojo protesio de decir verdod, que conoce el contenido de esle conlrofo y los requisilos que
se estoblecen en el mismo, osí como lombién se obl¡go o llevor o cobo su cumplim¡enlo de ocuerdo con
lo estoblecido en el mismo, osí como con lo demós normotividod que conespondo.

III. DECLARAN "LAS PARTES'

lll.l. Que se reconocen recíprocomente lo persono¡idod y copocidod legol con lo que se oslenlon y
mon¡f¡eslon su volun'tod pleno de osum¡r los derechos y obl¡goc¡ones que se deriven del presenle controlo
de conform¡dod con lo dispuesto en el orlículo 2504 y demós rélotivos y oplicobles del Código Civ¡l del
Eslodo de Chihuohuo, ol lenor de los siguienles:

PRIMERA. - OBJEIO. 'LA PROFESIONISTA", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los

lineomienlos que mós delonte se estoblecen, los servicios de AUDlOf,lEfRfA. o lodos los personos que "El,

INSTfIUTO" designe poro ello, en los térm¡nos y condiciones de este instrumenlo, medionie el pogo de los

honororios que mós odelonie se deiollon.

SEGUNDA. - CONDICIONES DEf SERVICIO- 'tA ?ROFESIONISTA" se compromele o que cuolquier serv¡cio preslodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oporluno, profesionol y eficienle; sin discriminoción por motivos de edod,
genero, nivel socioeconómico, dérechohobienc¡o, ofilioción o podecimienlo preexislente, y se reol¡zoró de
conformidod con lo siguienfe:

b. Dirigi6e o los mismos en lodo momento con respelo y d¡gnidod.

c. Cuidor que los servicios que le seon preslodos se le proporcionen con privocidod y respelo.

d. Brindorle, tonlo q lo derechohobienc¡o, como o sus ocompoñonles, med¡dos de seguridod odecuodos

Dorle o conocer su idenl¡dod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble
que en su coso esté ulilizondo.

coNTtaIo DE ttasTAc¡óN Dt sEtvtcro! ¡¡o¡tstot{aus lMtE.cts.sa.l2-202¿,
cElEltaDo tot cL tñsI¡TUTo MuNtcllatDt ?ENltoNts y t^ o¡a. aDÉ tvoNNt cu¡¡iÁN cHÁvEr, Erol DE ÉNEto oE1,o2ó.
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A. "LA PROFESIONISTA" se obligo en lodo momenlo con lo derechohobiencio o:

o. Olorgorles occeso y disponibilidod poro los servicios ofertodos, en sus propios instolociones o en cuolquier
olro lugor que ocuerde con "EL INSTÍIUTO".

)
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Í. Sol¡c¡lor en codo consulto, lo orden de serv¡cios subrogodos emif¡do por'El, INSTITUTO'.

g. lnformorle en fomo comprens¡ble lo relolivo o su podec¡mienlo, los mélodos, diognósiicos y sus riesgos,

beneficios, qllernol¡vos, osí como los med¡dos leropéulicos que se requieron.

h. No someferlo o ningún proced¡mienio d¡ognóstico o leropéui¡co, s¡n ser infomodo precisomenle de sus

riesgos, benef¡c¡os y ollernolivos. Asimismo, perm¡lk que porticipe en los dec¡siones reloclonodos con su

trolomiento y el diognost¡co de su podecim¡enlo.

l. lnformorle que podró negoBe o oceplor los propuestos leropéul¡cos

Poro toles efeclos, "LAS PARIES" se obligon o esloblecer meconismos de segu¡m¡ento y evoluoc¡ón de lo
olenc¡ón olorgodo o los derechohob¡enles y de los servicios brindodos. Cuolqu¡er obuso, ¡mpericio o
negligencio comelido duronle lo prestoción de los servicios, seró soncionodo por lo Comis¡ón Noc¡onol dé
Arb¡iroje Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogolodo los gest¡ones de lo comisión locol, l¡berondo
de lodo responsob¡l¡dod poro foles efectos o "EL INSTfIUTO".

B. 'LA PROFESIONISIA" e.ierceró sus serv¡cios de monero independienle, de conformidod con lo s¡guiente:

k. Hocer reg¡stros en el Expedienle Clínico en todo oclo de otención méd¡co, lonlo o nivel de consullorio
como de hosp¡lo|, ocorde o lo señolodo en:

I . Nomo Oficiol Mex¡cono NOM{24-SSA}2012 del Exped¡ente Clínico Elecirón¡co.
2. Nomo Oficiol Mexicono NOM{04-SSA3-2012, del Expediente Clín¡co.
3. Y en génerol lodo lo señolodo en los Normos Of¡c¡oles Mex¡conos y demós normofividod oplicoble en

molerio de solud.

l. Prescrioción de medicomenlos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomenlos de "Et INSTITUTO".

m. Afenc¡ón ord¡nor¡o o n¡vel de consullorio y de hospilol, y el cumplim¡enlo cobol de los guord¡os poro
coberluro de lo olención médico urgenle o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "E[ lN§IIlt TO"

codo oño en conjunio con Ios médicos por especiol¡dod.

En los cosos de olención médico hosp¡tolorio, el médico ocudiró o preslor lo olención en el hospilol en
donde "EL lNSTlIt TO" hoyo ¡ndicodo el inlernomienlo.

Cuondo el responsoble de lo otención médico en el servic¡o de urgenc¡os de 'El INSTrTUTO' lo requiero.
"tA PROFESIONISIA" ocudiró o prestor voloroción méd¡co, duronle su lurno de guordio.

r

n.

o

p. Respelqr los reglomenlos ¡nlernos de codo hospilol.

g. Lo consulto exlemo se reolizoró en díos y hororios obiertos, bojo previo c¡1o, mismos que no serón

modif¡cobles s¡n un ocuerdo previo con 'E! INSTrUTO".

Los ¡ntervenciones qu¡úrg¡cos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoc¡ón convenido con "EL

rNsffIUTo".

co¡I¡aro Dt rtEtaoóx DE sE¡vrcro¡ ?totÉtott l¡5 t¡rE-crs-3a¡2-2üIó.
cff¡taDo ?ot g. ¡llsmu¡o [ut{tct? l tx ?E¡tsto¡ts t L Dt aoELA woll¡t cuzirÁ¡ cÍÁvE¿ Et o¡ Dt E¡E¡o o¡ 202ó.
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s. 'lA PROFESIONISTA* deberó contor con equipo de cómputo con conexión o iniernet, ¡mpresoro y
consum¡bles poro el uso del Sisfemo de Geslión de lnfomoción en Solud de 'Et INSmU¡O".

t. "l,A PROTE§IONISIA" ol¡mentoro el S¡siemo de Geslión de lnformoc¡ón en Solud, donde sé llevorón o cobo
los gesl¡ones relotivos o cilos, expedienles eleclrón¡cos y occeso o medicomenlos y loborolorios.

u. "LA PROTE§ION¡STA" entregoró o los derechohobienles los recelos u ordenes de servicios que
conespondon según lo consullo que lleven o cobo.

c. "Et lNsllllrTo" se obligo con "LA PROTE§|oNl§IA" o proporc¡onor lo siguiente:

l. Proporcionor usuorio y controseño poro operor el Sistemo de Gesl¡ón de lnformoción en Solud.

2. Reolizor uno copociloción poro el uso y odminislroción del Sistemo de Gest¡ón de lnformoción en Solud.

3. Así como proporcionor osesorío e informoción necesorio poro llevor o cobo lo presioción del serv¡cio

ERA. - TUGAR DE LOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos por "tA PROFESIONISTA" en los instolociones
icodos en Colle Bollvor 12. zono Cerilro. C.P.3l(x)0 Chlhuohuo, Ch¡huohuo y/o en los inslolociones que "E[

lNSflTuTO" desione.

CUARTA. - COtnn¡¡ntSt¡ClóN. "El. lNSflIUTO", por e¡ servic¡o o que se refieren los clóusulos onferiores, se ob¡igo o
pogor o "LA PROFESIONISTA", en conceplo de honoror¡os, los serv¡c¡os que se describen en el lobulodor s¡gu¡ente,
considerondo que los precios que se señolon son ontes de lo retenc¡ón del lmpueslo Sobre lo Rento:

SERVtCtOS/ESTUDtOS ESPECTHCOS PRECIO UNITARIO

AUDIoMETRÍA $9r s.00

$450.00

A UDtoMEIRíA/LoGoAUDToMEIRiA $9r5.00

AUDIOMEIR¡A/LOGOAUDIOMEIRiA/TIMPANOGRAMA Y PRUEBAS VESTIBULARES (ESTUDIO

oroNEURoLócrco) $2.98s.00

AUDtoMEtRíA/LoGoAUDroMErRiA/ITMpANoGRAMA $r,3ó5.00

¡uorouneÍ¡/roco¡ uorounnÍn/¡currrounnÍe $r,3ó5.00

\ACUFENOMEIRIA $4ós.0o

Los trolomienlos y/o proced¡mientos den'vodos de cosos médicos complicodos, olípicos o de evoluc¡ón no
prev¡slo, que impl¡quen gostos odic¡onoles, requerirón oulor¡zoc¡ón prev¡o de lo Subd¡recc¡ón Medico,
Coordinoción de Serv¡cios Subrogodos o Supervis¡ón de Hospiloles, poro proceder o su coberluro conforme ol
lobulodor vigenle. (\

col{ItArooEptcsractóN D!§ctvtctgs tiotEstoNAlts ttpc-cl§-iA-t?-202ó,
cElt!¡aoo por E! rNs¡ruTo MuNrcrparoE ?ENsroNEs y ra Dia. ADE! rvoitt{E Gu¡  N cHÁve, ELor ot Er{Ero ot2o2ó.
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QUINTA.- tORIllA DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós lordor el dÍo úllimo del mes, previo recepc¡ón de lo
focturo que cumplo los réquis¡tos fiscoles oplicobles, o fovor del lnsl¡tuto Munic¡pol de Pensiones, con dom¡cilio en
Colle Rio Seno, No. I100 Col. Alffedo Chóvez de eslo ciudod C.P. 31414, con Regislro Federol de Conlribuyentes
IMP€3082'SM3, y deberón enlregorse o mós tordor el dío l7 de codo mes y cuondo este seo ¡nhóbil se recibirón
el dío hóbil inmediolo s¡guienle.
A codo focturo se deberón odjunfor los sol¡ciludes de servicios subrogodos enlregodos por los poc¡entes, osÍ como
un resumen que incluyo lo reloción de los servic¡os otorgodos por focluro, poro reol¡zor el pogo conespond¡enle, o
enlero sotisfocción por porle de 'EL lNStlIlrfO".

Así mismo, se estipulo que los focturos deberón emitirse o mós lordor 60 díos después de lo fecho de lo prestoc¡ón
del servicio, de no cumplir con esle requ¡silo no serón reconocidos por 'El, INSIITUTO" y por ende no serón
cubierlos, por lo que "LA PROfESIONISfA", se obligo o focfuror oportunomenfe los mismos. Los serv¡cios preslodos o
"Et INSTITUTO" después del plozo estoblecido deberón foclurorse o porl¡r del dío primero del mes inmediolo
poslerior. En oquellos cosos que "tA PROFESIONISIA" no remito lo focluro en liempo y con los corocteríslicos
esloblecidos, deberó concelor el CFDI em¡tido, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepc¡ón.

Los focluros debérón señolor en el mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exhibición (PUE)" y en Formo de pogo:
"f ronsferenc¡o electrónico".

El pogo seró cub¡erio en monedo nocionol mexicono, medionte tronsferencio electrón¡co o fovor de "LA

PROtESIONISIA" según los dolos proporcionodos por el mismo, en el Deportomento de Recursos Finoncieros de "E[

lNSTlTUfO", seró responsob¡l¡dod del mismo monlener octuol¡zodo su informoción, en coso de olgún comb¡o,
deberó notificorlo por escrilo, odjunlondo lo corólulo boncorio que conlengo los dolos respect¡vos. De no
hocerlo, "E[ INSÍIIUTO' no se responsob¡l¡zoró por los fondos tronsferidos.

§EXIA.- VIGENCIA. El presenle confrolo lendró uno vigencio o portir del 0I enero óe 20126 ol3l de dlclembre dé
202ó, pud¡endo cuolquiero de "tAS PARIES", dor por leminodo esle confrolo, notificondo por escrilo con 5 díos de
oniic¡poción, o lo fecho efectivo en que se desee que surto efeclos lo'ferminoción.

lo reol¡zoción del objeto de esle ¡nslrumento, quedondo esloblec¡do que se libero o 'Et lN§flIl,IO" de cuolqu¡
responsobil¡dod derivodo de lo presloción de los servicios, objeto del conlrolo.

OCTAVA. - RESPONSABITIDAD IABORAL. 'LAS PARTES" réconocén y ocepton que no exisle reloción loborol olguno
enrre ellos, o entre el personol de "EL lNsTlTUfO" y el personol de 'Et PROFESIONIÍA", por lo que seró por cuento y
o corgo de este úllimo el cumplim¡enlo de los obligoc¡ones potronoles de corócter loborol, fiscol, de seguridod
sociol y de cuolquier otro índole o su corgo respecto de su personol y se exlenderó hoslo en tonto lronscunon los

plozos de prescripción previstos en lo Ley Federol del Troboio, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Renlo,
Ley del Seguro Soc¡ol y demós ordenomienlos legoles oplicobles.

Por lo que lompoco ex¡sl¡ró uno subordinoción por porte 'LA PROFESIONISTA", poro con 'Et INSIfIUIO", quedondo
ctodo tombién que dodo lo noturolezo de los servicios que se von o preslor como profes¡onislo independiente,

corTt^To DE ¡tt$Actó¡ ot iEtvtctos p¡oftstora!¡s t ?t-c?s-s^.t2-2fnó,
cEuttaDo pol tr tt$muto fü¡Ícrr^! Dt ?t¡¡sroNEJ y la D¡a. aDE¡.a rvor{r¡¡ GU Ál{ cllÁvE. Et ol DE tt.lEto oE 202a.
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sÉmMA. - vERlflcAclóN DE sERvlctos. 'Et lNsfffuo" podró efectuor observoc¡ones en cuolquier momenlo que
considere pertinente con reloción o lo colidod en el servicio, y cuondo "Et INSIIIUIO" detecle inegulor¡dodes,
deberó notificorlos o 'LA PROFESIONISTA" poro que lo coñijo en un plozo móximo de 3 (tres) díos hóbiles, solvo que
se pocte un plozo distinlo enlre "[AS PARÍES'; eslo ¡ndependienlemente de lo responsob¡lidod legol en que se

incuno por lo ineguloridod detectodo, de iguol monero "tA PROFESIONISÍA" se obl¡go o devolver los conf¡dodes
pogodos por lo presloción inegulor del servicio en el plozo onles est¡pulodo, en ese senl¡do 'tA PROfE§ION|STA"

seró responsoble por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que ¡ncuno el o el personol que esle des¡gne poro
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no exist¡ró ningún benef¡c¡o conlemplodo en lo Ley Federol de lrobojo y/o Io Ley del lnstifulo Municipo¡ de
Pens¡ones, loles como vocociones, primo vococ¡onol, oguinoldo, pensiones pqrticipoción de los lrobojodores en
los ulil¡dodes de los empresos, f¡niquifo y en generol de cuolqu¡er presfoc¡ón que se derive de uno reloción loborol,

compromet¡éndose o no ejercer occ¡ón ni derecho olguno en conlro de 'Et INSIITiÍTO' en virlud de qué no existe

tol reloción entre 'tAS PARTES" por ser uno preslodoro de serv¡cios independienle.

NOVENA. - CONr IDENCIALIDAD. "tA PROFESIONISTA" se obl¡go o guordor y monlener lo confidenciol¡dod del
serv¡cio objeto de este conlroto, de lo informoc¡ón rec¡b¡do y proporc¡onodo por "EL INSTrUTO", o que seon
observodos por "[A PROtESIONISIA".

'LA PROFESIONISTA" horó que sus empleodos, representonles, osesores o subcontrotistos que tengon occeso o
conoc¡mienlo de lo informoción confidenciol, lo guorden y monlengon bo.io dicho corócter, cumpliendo con los

obligoc¡ones de confidenciolidod que oquí se esl¡pulon. Lo onlerior en el eniendido que "tA PROFESIONISIA"

deberó, en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controtos o convenios de confidenciolidod, o fin de
que sus empleodos, represenlonles, osesores o subcontrolistos prolejon lo informoc¡ón conf¡denciol.

Asimismo, 'LA PROFESIONISIA" se obl¡go o copocitor o los personos oquí mencionodos en reloc¡ón con el uso y
cuidodo que deben guordor respelo de lo ¡nformoción confidenciol, osí como dorles o conocer los olconces de
los obligociones de confidenciolidod conlen¡dos en el presenfe documenlo. "l,A PROFESIONISTA" déberó proleger
o informoción conf¡denciql que les hoyo s¡do revelodo, con el mismo grodo de cu¡dodo, pero nunco en grodo

enor ol que emp¡eo poro proleger su propiq informoción confidenc¡ol.

En port¡culor, lo informoción conlenido en los expedienies médicos seró monejodo con d¡screc¡ón y

conf¡denciolidod, otendiendo o los principios élicos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros med¡onle orden
de lo outoridod compelenle.

"tA PiOtESlONlSfA" reconoce y oceplo que todo lo ¡nformoc¡ón y documenloc¡ón pueslo bojo su

responsobilidod o o lo que llegoro o tener occeso con mol¡vo de lo presfoción de los serv¡cios conlrolodos,
incluyendo, los sistemos, técnicos, mélodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologío e
informoc¡ón de lo que pud¡ero tener conocim¡ento en el desempeño de los servic¡os conlrqlodos es propiedod de
"El. rNsrrruTo'.

"LAS PARÍES" convienen que lo vigenc¡o de los obligoc¡ones controídos por virtud de lo presenle clóusulo subs¡stiró
indef¡nidomente, incluso después de lerminodo lo duroción de este inslrumenlo.

Lo ¡nformoc¡ón y ocliv¡dodes presentes, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virtud del
cumplimienlo del confroto, serón clos¡flcodos expresomenle con el corócler de conf¡denc¡ol, otendiendo o los

pr¡ncipios esioblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Esiodo de Chihuohuo, osí

como en lo Ley de Prolección de Dqlos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo, por lo que '¡AS PARTES" se obl¡gon o
guqrdor eslriclo conf¡dencialidod respecto de lo informoción y resultodos que se produzcon en virtud del
cumpl¡mienfo del presenle instrumenlo.

En coso de incumpl¡m¡enlo, 'tAS PARIES' se reservon expresomente los occ¡ones que conforme o derecho les

conespondon, lonio odministro'tivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducenles por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

DÉC ,lA- - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subdirección Adminis'trotivo del lnsl¡luto Mun¡c¡pol de Pensiones, con
domicilio en Colle Río Seno, número 1100, colon¡o Alfredo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble del lrolomiento de

coNrtA¡o Dt ptEsr^ctóN DE sE¡vtctoi ?tof EstoN^ui tMta,cps,sa. I 2.202ó.
cElE!¡aoo po¡ e! r snruTo rauNrcr?ar Da rE{iroNEs y ra Dta. aoELA rvo¡¡¡E GUz{Ár cHAvEz. EL or oE rNtto oE 202ó.
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sus dotos personoles y doios sensibles, los cuoles serón proleg¡dos conforme o lo dispuesto en el orlículo ó6y 73 de
lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Es'todo de Chihuohuo.

[o flnolldod poro lo cuol serón recobodos sus dslos personoles

Los dolos personoles, que recobomos de usfed en lo Subdirección Admin¡strol¡vo, los ulil¡zoremos poro lo siguiente
f¡nolidod:

thmo de conlrolo3 de predoc¡ón de Sewlclo3 Proleslonoles: Es un ocuerdo de volunlodes que creo o
lronsfiere derechos y obligociones enlre el lnsl¡f ulo Munic¡pol de Pensiones y el Profesionisto.

lombién pueden ser ulilizodos poro lo reolizoc¡ón de estodísficos.

Los tronsferencios de dotos personoles se llevorón o cobo dé conformidod con el Arl. 92 de Io Ley de Protección
de Dofos Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro olender réquerim¡enlos
de informoción de uno ouloridod compelenle, que eslén debidomente fundodos y mot¡vodos, o bien, se

octuolice olguno de lo excepciones prev¡sfos en el orlículo 70 de lo Ley Generol de Protección de Dotos
Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos. osimismo en los supueslos que conlemplo el ortÍculo: 98 de lo Ley de
Prolección de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

El oviso de privoc¡dod ¡nlegrql esloró dispon¡ble en:
htto://impegeb.mpiochih.gob.mx

techo de eloboroción: l0 de septiembre de 2018.

techo de Acluolizoclón: 25 de jun¡o de 2025.

oÉCma PRI^ ERA.- MOD|flCAC|ONES. "tAS PARTES" convienen en que cuolqu¡er od¡ción o mod¡ficoción o lo

d¡spuesto en el presente conlrolo se horó por escrilo firmodo medionle conven¡o, suscrilo por sus representonles
con focullodes y se ogregoró como onexo poro fomor porte integronle del m¡smo, cuolquier oneglo o
negocioción reolizodo de monero verbol, no seró vól¡do hosto en lonlo se formolice el documento respecf¡vo.

DÉCUúA SEGUNDA.- IERM|NACIóN DEl, CONTRAIO. El presente controlo podró ser terminodo de monero
onl¡c¡podo, por voluntod de cuolquiero de "tAS PARÍES", prev¡o notif¡coc¡ón fehocienle y por escriio que se hogo
o lo conlroporte con onlicipoción mínimo de 5 dÍos hóbiles.

'Et lNsflIúO' podró rescindir el presente coniroto, s¡n neces¡dod de decloroción iud¡ciol, por ¡ncumplimienlo de
los ob¡igociones poclodos en el mismo, independientemenle de lo occ¡ón dé doños y periuic¡os qué en su coso
conespondo o lo porle ofeclodo, según se presenten los s¡guientes cousoles:

l. Cuondo "tA PROFESIONISÍA" modifique o oltere substonciolmenle el objeto del presente conlroto.
2. Por prestor los servicios deficienlemente, de monero inoportuno o por no opegorse o lo dispueslo en el

presenle conlrolo.
3. Por suspender iniusliñcodomente lo presloc¡ón del servicio o negorse o conegir los deficiencios

délecfodos por "Et lNsllfl,ro"
4. Cuondo 'LA PROFESIONIÍA' incuno en fqllo de veroc¡dod lofol o porc¡ol con reloción o lo ¡nformoción

proporc¡onodo poro lo celebroción del presenle conlrolo.
Por lodos oquellos oclos u omisiones que, por responsobil¡dod, impericio, inexperiencio, mol monejo,
deshonestidod, prob¡dod, y otros. "[A PROfESIONISIA". ofecle o lesione el interés de 'EI lNSÍ|IUTO".

coNTtaTo DE ttE5tacióN DÉ ittvtctos ?¡otEstoNAtEs tMtE.cts.5a.l 2.202ó,
cELEltaDo ?ot EL tNilltuTo ut{tct?al DE ?ENstoNts y LA D¡a. aDGla tvoNNE Gur ¡t{ cHÁvEr, Et ol oE ENt¡o DE 202¿.
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DÉcü A TERCERA.- RESPON§aBlLlDAD clvl[. lndepend¡enlemente de lo lerminoción o rescisión del conlrolo, 'LA
PROFESIONISTA" osume lo responsobil¡dod c¡v¡l y en su coso demondos que procedon por ¡os doños y perju¡c¡os
que se puedon derivor por molivo del servicio prestodo. "tA PROÍESIONISTA", exime de cuolquier responsobilidod
o 'Et INSTITUTO", hociéndose el mismo responsoble de lo conlroloc¡ón de seguros o reol¡zor los oci¡v¡dodes y
medidos que en su coso esl¡me convenientes poro dichos efeclos.

DÉCIMA CUARTA.- PAGOS INDEBIDOS.'tA PROtESIONISIA', conviene que, en coso de incumpl¡miento o cuolquiero
de los clóusulos, se doró por rescindido el presen'te conirolo y restiluiró o "Et lNSflIurO" los cqntidodes recibidos
por concepto de pogos recibidos indebidomente con dinero octuolizodo y con pogo de intereses de ocuerdo
con lo loso previslo en lo Ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo, poro el presenle ejercicio fiscol.

"LA PROfESIONISÍA", es conforme que, en cuonfo o los conl¡dodes récib¡dos por concepto dé pogos, en coso de
incumplim¡ento, se conslituyon como un crédito fiscol, y su recuperoción quedoró suielo ol procedimiénlo
esloblec¡do en el ortículo ó4 frocc¡ón lV del Código Munic¡pol poro el Estodo de Chihuohuo.

DÉCIMA QUINTA.. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAT. "tAS PARIES" convienen expresomenle que o lo ñrmo del
presente controlo quedo sin efeclo legol cuolquier negocioción verbol o escrilo, convenio o controto que con

'terior¡dod hubieren celebrodo respeclo ol mismo objelo, por lo que 'LA PROFESIONISTA' seró direclomenle
ponsoble por lo preslqción de sus servic¡os, frenle o lo derechohobiencio y los benefic¡orios que conespondon.

DÉCIMA SEPTIMA.- NOTIFICACIONES. Todos los nolificociones y comunicociones que se din'jon "IAS PARÍES" como
consecuencio del presente conlrolo, deberón consfor por escrito y ser entregodos en los dom¡cilios, coreos
elecrrón¡cos y/o leléfonos de conloclo.

DÉcli,lA ocTAVA.- cul,tPLlMlENTO ANTIsoBORNO. "tA PRotEsloNlsIA decloro y gorontizo que, en lo ejecución det
presente confroto, cumpliró estrictomenle con todos los leyes, reglomenlos y políl¡cos opl¡cables en moterio de
prevención del sobomo, corrupción y prócl¡cos indebidos, incluyendo los políticos internos de lo lnsiilución
relo'tivos o ¡nlegridod y élico.

'tA PROFESIONISTA" se obligo o no ofrecer, prometer, oulor¡zor, entregor, solic¡tor o oceplor. directo o
indirectomenle, ningún pogo, regolo, dódivo, beneficio, venloio indebido o incenlivo de cuolqu¡er no'turolezo o
cuolquier func¡onorio público, empleodo de lo lnsiitución, tercero o persono relocionodo, con el propósito de
influir o olleror decisiones, obtener beneficios indebidos, oseguror venloios comercioles o cuolqu¡er olro fin
impropio.

subconfrolisfos. En coso de que 'lA PROtESIONISIA" tengo conoc¡m¡enlo o sospecho fundodo de cuol
que puedo consliluir soborno, conupción o v¡oloción o lq presenle clóusulo, deberó nol¡fico
¡nmediolo y por escrito o lo lnslitución.

coNTtaloDEpnEsfActóN DEsERvlctos?tofEstoNALEstMta-cts-sa-t2.202ó.
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ó. Por incumpl¡m¡ento o cuolqu¡ero de los obligoc¡ones esloblecidos en este ¡nslrumento.

DÉCIMA SEXTA.- CESIóN DE coNfRATo. 'l,As PARTES" se obligon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuolquier
lítulo los derechos y/u obl¡goc¡ones que derivon del presen'te conlrolo, s¡n previo outorizoc¡ón por escrilo de lo olro
porte. I

Asim¡smo, "tA PROÍESIONISTA" deberó implementor y mqntener próci¡cos, controles y procedimienlos rozonobles
poro prevenir octos de soborno o conupción por porle de sus emp¡eodos, ogenles, represenlontes o
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El incumplim¡ento de cuolquiero de los obligociones esioblecidos en lo presenle clóusulo constiluiró cousol
suficienle poro que 'Et |NSÍÍIUIO" dé por rescindido el controto de monero unilolerol, inmediolo y sin

responsobilidod olguno, sin perjuic¡o de¡ ejercicio dé otros occ¡ones legoles que conespondon.

Consulle lo PolÍlico Anl¡soborno del IMPE en: htlps://impeweb.mpiochih.gob.mx/. En coso de denuncios por
pos¡bles cosos de soborno d¡nlose o: hllps://oic.mpiochih.gob.mx/report/pspm

vlcÉSli A. - lUnlSolCcló¡¡ Y cOI PETENCIA. En todo lo no prev¡slo en el presente conlrolo se reg¡ró por los

disposiciones conlenidos en el Código Civil del Es'todo de Chihuohuo, mon¡festondo "tAS PA¡TES" que en este
conlrolo no exisle nlngún vicio del consenlimiénto que pudiero ¡nvolidorlo y o'lendiendo o lo nolurolezo del
presenle inslrumenfo legol "tAS PARTES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los tribunoles jud¡c¡oles con
competencio en lo ciudod de Ch¡huohuo, Estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere
conesponderles en rozón de sus dom¡cilios presentes o futuros, o por cuolquier otro couso.

IEÍDO AUE TUE EI. PRESENTE CONTRATO POR I.AS PARIES QUE EN ET INTERVINIERON Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y

FUERZA IEGAI., I.O RATITICAN Y fIRMAN EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., E[ DfA OI DE ENERO DE 202ó.

"EI" INSTITUTO"

ING. JUAN ANIONIO vtu.AsEÑoR
DIRECIOR DEI. IN UNICIPAT DE PENSIONES

"tA PROtEStONtSTA"

DRA. ADETA IV NE GUZMÁN CHÁVEZ

coñ¡ra¡o Dt ?rtsracrór{ DE sEtvrcro! p¡orEsroIALEs lltrt-cts-sA- ¡ 2-202ó,
carraraDo?ortrr smu¡o nul{rcrr^t ot rt¡¡iroNts y r ora. aDEla rvor{t¡t GuatÁ¡{ crÁvEz. t!or or ENEro DE 2rr2¿.
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DÉCn A NOVENA.- CONTROVERSIAS. Los conlroversios que se susc¡len con motivo de lo interpretoc¡ón y
cumpl¡miento del presenle conlrolo serón resueltos iniciolmente de común ocuerdo entre "[AS PARIES", en el
entendido de que los decis¡ones odoptodos sobre el porl¡culor deben constor por escrito y ser firmodos por los

mismos. En coso de subsislir el conflicto, el mismo se resolveró conforme lo legisloción oplicoble.
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CELEIiADO por Cr. rNSIlfrrTO uUNtCt¡At DE PENitOl{tS Y LA DRA. ADTLA tVON}tt GUZt^t¡ CHaVEZ, E! Ol Ot Et{lto Ot 202¿.
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